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RESOLUCION N* 62447 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPANIAY 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Supe 
rintendente de Compañías según Resolución N* 4575 de 11 de - 
abril de 1975, 

CONSIDERANDO: 

E 
E 

eL , 
Que el 30 de diciembre de 1376, “e ha otorgado ante 

el Notario 5” de esta cantón, doctor Gustavo Faleoní Ledes - 
ma, la escritura pública de constitución de, la compañía anó_ 
nima denomineda "ORIENT" ECUATORIANA S.A,” 

Que el señor doctor Galo Carcla/Feraud, debidamente 
autorizado como aparece de dicha escritura, ha presentado - 
tres coplas notariales de la misma, solicitando la aproba - 
ción de la. constitución de la indicada conpañla; 

Que mediante Resolución y? 0770 de 11 de noviembre - 
de 1976 del MICEI, se ha autorizado la inversión e interven_ 
ción del accionista extranjeró Samuel Liberman, en la consti 
tución de "ORIENT" ECUATORIANA 8. Ari 

Que consta de la misma escrítura que se han cumplido 
los requisitos legales, 

RESUFLVE; 

. ARTICULO PRIMERO. -/Aprobar la constitución de la con 
pañía anóuíma denominada "ORIENT" 

ECUATORIANA S.A. y cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil y 
con un cspital de UN MILLOR DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, 
dividido en un míl doscientas ecineuenta acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una. 

. ARTICULO SEGUNDO.” Disponer que el Registrador Mer - 
cantil de Guayaquil: 2) inscriba 

la referida escrítura pública y esta Resolución en el Regís 
. tro Mercantil de acuerdo a los arts. 150 y 155 de la Ley de 

Compajías y art. 2?” del D.8S. ::” 733 de 22 de agosto de 1975; 
Y, bY cumpla con las denís presectipciones contenidas en la - 
Ley de Registro.
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ARTICULO TERCERO.--Drdenar que se publique por una - 
sola vez, en uno de los periódí - 

cos de mayor circulación en. esta ciudad, el AA de la 
escritura pública de 30 de disienara de ni On ela- 
borado par suero Despacho y 12. FORO dO 2: ADA ae er 

COMUNIQUES Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compuñles, añ Cuáfoquil, 8 catorce de enero de mil nove- 
cantor, poramta edge ---- : 

  7 

  

Provey3 y firmó la Resolución que antecado el señor 
doctor Mícolás Casaís Uscocovich, Intendente de Compañías, 
en Cuayaquil, a los catorce días del mes de enero de mil no 
vee llantos setenta y sleta, LO CERTIVICO,---- 
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(queda inscrita la Resolución anterior de fojas 1.383 a 1.387, número 262 del de 

*» . 

Registro Mercantil i anotado bajo el número 1.696 del Repertorio.- Guayaquil, 
O - 

Enero diecinueve de mil nove] ntos setenta i siete.- El Registrador Mercan- 
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ABORADO HECTOR MIGUEL Al A0E ] 

Registrado? Mercantil del Can Quay r 

 


